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mismos cumplan con sus obligaciones tributarias, siempre y cuando los 

mismos proporcionen  la  información  correcta  y  de  manera  oportuna  al 

Consultor Tributario,  para poder realizar  los cálculos correspondientes  y 

cumplir con la presentación de las declaraciones de impuestos en el plazo 

establecido por la ley. 

3.4.4  Peralta Azurdia, Alfredo Enrique, Decreto Ley 106 del Jefe del 

Gobierno de la República y sus reformas, Código Civil  

En  relación  con  los  informes  que  el Contador  Público  y  Auditor  emite 

para brindar su opinión acerca de los requerimientos del cliente, el Código 

Civil le es aplicable en los siguientes artículos: 

Indemnización de daños. El artículo 1645 indica que: “toda persona que 

cause daño o perjuicio a otra, sea intencionalmente,  sea por descuido  o 

imprudencia,  está obligada  a repararlo, salvo que demuestre que el daño o 

perjuicio se produjo por culpa o negligencia inexcusable de su víctima”. Esto 

se refiere a que si el Contador Público y Auditor brinda  una  opinión  errónea 

sobre la situación  que  analizó,  y esto  provocara daños  y perjuicios  a su 

cliente, deberá responsabilizarse  por los mismos, de acuerdo  al artículo 

1646 “el responsable de un delito doloso o culposo, está obligado a reparar a 

la víctima los daños o perjuicios que le haya causado”, salvo que dicha 

opinión se haya basado en información errónea, inadecuada e incompetente 

proporcionada por parte del cliente. 

En el artículo 168 se establece que el profesional es responsable por los 

daños o perjuicios que cause por ignorancia o negligencia inexcusables, por 

divulgación de  los  secretos  que  conoce  con  motivo  de  su  profesión.  
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